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RESOLUC10N del Tribunal cCiUf¡cQdor di?! concurso
de méritos convocado. pata ". proVe.er la pl.Qza de
Viceinterventor d-e Fondosde:/a Díputacron Pro
v!'ncia.l de Madrid_

El Tribunal constituído para juzgar el CUflcútsO. deriJ(iJ"itos
con\ocadn pura la provisión de la plaza de ViCBin.tetventQr do
Fon<1(\3 provinciales, en su reunióp del-día· U··.de' enéfo. de Je?2,
ol.orgó ft J05 aspirantes admitidos las puntuaciones; por {)roen
de l1uyor a menor, que seguidanw:nte :se indltan:

setas como sUéldo base y una retribllC'Íór: C'omp~:qmeJ:1'ta.¡ja,

también anual. de 22AlOpesetas, quinqU€I110S, ,dos pagas ex·
lmordinarias, a.-:¡uc'a famlliar y demásemolunlentós"legalcs;

Los que pretendan tomar parte en. el concurso, como en
la oposición, presentarán sus solicitudes en la Secretaría de!
Ayuntamiento, dentro de Jos, treintadias bah] les, sigUientes a la
inserción del extracto de esta convocatoria en el "Boletin"Oficial
del Estado~.

Caso de adjudicarse la plaza en el concurso. quedarán ,anula
das y sin efecto las solicitudes presentadas para, {:oncunJr a la
opo~ición.

Viladecáns. 16 de diciembre de 1971.,-~EI Alcalde. V'iC0ntc Ca
]jndo.-7.882-E.

Asirnistno acotdó proponer al Pleno de la Corporación ¡j don
Antonio Ruecia León. como aspíl'ante mejor puntuado, para
l;:ubrir la plaza enCGncursQ.

Madrid, 15-(le. enero de 1972. - El Presidente del Tribunal.
LeopoJdo Malos AgllilnT.-381,A,

A~imi,m-tP ucordó proponer al Pleno de la Corporación El don
Carlos San ~omáh Villanueva, como aspirante mejor puntuado,
para cubrir la plaza en. concurso,

Madrid, 14 de enero de 1972.--El Presidente del Tribunal,
Leopoldo MHto~ Aguilar.-3B2--A.
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D. Antonio To::>crmo Arroyo
D Santiago Borreguero Sierra
D. Angel.Po]aino Antonino

D. AntQniü Rueda León _ .
D, F~li-tJe .Mü:telbtunn .Garda
b. Pllblo Amigo- Martín
D. José Ma,nueJ Gurcía López

FU,;SOLUCION del Tribunal calificador del concurso
deméritos convocado para proveer la plaza de
lngenien-:t Agrón(Jmo del Servicio Agropecuario de
[P' Díputactón Provincial de Madrid.

El Trihunal constituido para juzgar el concurso do médtoa
convocad,o para 1;1 provisión de la ,pla?a de fnge-:'1iero Agrono
mo del Servicio Agropecuario provínci~l,en su reunión del dia
14 de enero de 1972, otorgó a los aspirantes admitidos las pun~

tuaciones, por crden de mayor a IIiehor,que seguidamente se
indican:

6,.13
6.26
4,14
-;~,62

3.20
2,97
2,67

D. Carlos San Ruman VillanuFva
D. LeocarJio Moreno Páez
D. Eduardo Garcia Llorent-e
D. Angel Rojo Carcía
D. Emilio Sanz Supo'vía
D. Bautista Pérez Carnero
D. Francisco M<.trUnc¿ Martím~z-

111. Otras disposiciones

JEFATURA DEL ESTADO

DECFrETO 3.362/1971, de 23 de diciembre, por el que
se resuelve la cuestióndecompet.enciaSLtrgtda entre
el Delegadú de HacieYulade M,adrtdy el J!Jf!z'de
Primera Instancia e {nsfru¡;ción r:lLtmen);7,tUinbién
de Madrid.

En el expedienté y autos de la cuestión de competc:ncia sur
gida entre el Delegado de Hacienda de Madrid y el Juez de
Primera Instancia e Instrucción númerpsie+e; 4ünhitht de Ma~
drid, con motivo del procedimientosumario;del'Qrtlculúci~nto
treinta y uno de la Ley Hipotecari¡¿t seguidocpnt~ :<ion' Arturo
y don Rafael Palacios López a instuucia del' Banco de Crédíto
Industrial, de los cuales resulta:

Pdmero.-Que promovido por el Banco de Cl)JdHo Tndustdul
por demanda de uno de agosto deniH núvf3.c1cntQssetenta,.fffi
siguió en el Juzgado de Primera Instancia n)ji"njerQ: sie:le de Ma'
d¡:id, contra don Arturo y don RafaelPalaCíosLó1?~z,:un procedi
mIento especial sumario de losqueaufcoriza~lat:'tlculoc::ü1nto
treinta y uno de la Ley HipotecatiaparR el cobr~deun,pp'ls~
tamo de un millón de pesetas, con hipoteca de :unafi!!ca, fábrica
en término de Alar del Rey (PalenciaJ,:en elsi(iQ de~aVegui~
l1a o calle de San Luis, sin número:, inscrita la hipoteca'en
el Registro de la Propiedad en doce dedJciembre.de:mü"Ílj;)ve
cientos sesenta y ocho, y que tramitfl,dotal proc~dimientofué
celebrada la subasta en catorce de abril :,demilno?ecientosse~
tenta y uno y aprobado el remate por; prov!deI1da:deldúFsi~
guiente en favor de don Manuel Gullón :Gonzálezen la cantidad
de un millón doscientas setenta y cinco mil pesetas y ,se ruzoén
el Juzgado en ocho de mayo de mil novecientos setenta y uno
(cumpliendo 10 dispuesto en providencia de ,ve!rttiqcho dcabrH
anterior) la entrega efectiva del mH1ónde pesetas,irnpodf!del
préstamo al acreedor, Banco de Crédito, Industriah que fué así
pagado del capital reclamado, aunque:CJMedandopendiente la
liquidación de intereses y tasación de .costas,:y constituído .en
la Caja General de Depósitos eldiecisietedejMnt-oelcorrespon~
diente a las doscientas setenta y cincaroil Ilesetus restantes
de las satisfechas por el adjudícatarlode los bi,enes,

Segundo.-Que el mismo día ocho de tnayo'de mllriovedenlbs
setenta y uno, en que por entrega del' Juzgado. .,quedó pagado
el principal al demandante. se recibió en dicho,J'U:l:gad9, péro
ya después de las horas de despacho del m.ismo, .un ,ofict:O'deI
Delegado de Hacienda de Madrid fechado elci,n;co,Q(;l may? y
con fecha de salida de la Delegaci6n·deldia sieteyacomp!tñadú
del preceptivo informe del Abogado deLE!)tado';enel Cualllficio
se requería al Juez de inhibición en -dicho asuntq. Tal requeri·

miol1lo inhibitol io obedecía a los anleced·mtes que ahora se indi~

can. Como en ~¡ Registro de la Propied<\-dH~uraba,por anotación
(te cinc(). de Agosto de mil 'I1ovecíentos setenta. embargada la
f,inca, en unión de otras, a' favor de 1~ Hacienda Pública por
sesenta 1 ocho m.il ochocientos una pesetas . en expediente de
apremippor falta de pag;os de la .Contribución Urbana,. licencia
fiscal írtqu$U~ial e lmpue~to d€lSociedades de ,mil novecientos
sesenta:}' ocho ymiI novecientos sesenta y nueve,elJuzgado
pOffnmi<:6 por medio de- exhorto al Delegado de Hacienda de
!'alencIfi;,:alque correspo.ndja elemb-argo, la existencia del pro~
('.edimiento Judicil;tlen di€,:z de noviembre de mil novecientos
setqnta;"de lo: que leac,usó ree:ibúdicho Delegado de Hadenda
con fechlldoce de noviembre de mil novecientos setenta. En
tonces,:e'frla referída,f)eJegación. de H,acienda. de Palencia, en
la qUe Sf;3:lné_:flcionó el emhargo: de cuatro fincas ,de estos deu
dore:>, en doc!3 ,de ,mayo y ve'intiseís' dejulíode mil· novecientos
setenta, se, certificÓ un .descubierto de los mismos, incluyendo
-débltoS'clQmil noveciento1? setenta ,por:valor de noventa. y un
mil vein;tioc"hQpesetas"yde acuerdo(;:on el dictamen que el
Abogadtl del E;Stado formuló en cinco de rn~r.zo de mil novecien
toss~tel1tayu:nose acor-dóexponerlostérminos de la cuestión
aJ Delegado de' Haciendade',Madrid, por. entender que era a
éste a (fuien correspondJala competencia para actuar en defensa
~e la H~~i~nd~·.Pública, por's-erun Juzgado de Madrid el, que
estaba entendiendo. del procedImiento del.artículo ciento treinta
y uno' de, l~' L.~y Hipotecftri~,10.que se hizo por comunicación
al Delega-dodeHacienda de Madrid de nueve del mismo mes
de enero de 1l1ilnovecientossetenta y UnO. En vista de ello,
y conform-éal. dictamen del.·~bogado.del Estado de Madrid de
cuatro de: mayo de mil novecientos setcn,ta y uno, que hizo suyo
el del Ab()~adodel Estado'dep'alencia,. el' Delegado de Hacienda
d~ Madrid 'f-or~lulóelcinco del mismo mayo el requerimiento
de inhi1?iciQn .·a que 'se ha. hé{;ho referencia~

'J"ercer:o ...-.-Quccomo fundamento data} requetimiento de Inhi
bición. a.IJuzgadoalegaba: eL pelegado, de Hacienda de Madrid
la existencIa de un embargo de veinticuatro de julio de mil
nov-ecientossel-enta de cuatro fincas de: don Arturo y don Rafael
Palacios,'eutl'e las_ que se encuentra la l1ipotecada por el Banco
de Gréd~to Industrial, e ínVocaba losprec~ptos de- las Leyes de
Adminístr'aciq:q: y Contabilidad y General Tributaria, Estatutos
de' Recat.l,dacJÓuy, ReglamentoGenerald,e:aecaudación, que atri 4

buyen los:'Proc,edimíentos para la cobranza de los créditos liqui
dados afa;:vor de la Hacienda 'a lac::oPlpetencia de la Admi4

q.istración con,fue.rzaejecutiva en las :cM"'tificaciones de descu-
biertoy, procedimiento ,Qe apr~mio adnlinist,rativo. ..

Cuarto,--Ql,lerecíbid-b el reqMerh:nJe.rito,el Juez, por provIden
cia 4e anca de- mayo de :tniln9v~ientos setenta y uno, acordó
$uspendeI'"~l .asunto'. YP$Sarlo al Fisca_~t. (que dictaminó que,
al promoverseJa cuestión de c()Inpetencia; el procedimiento ju
dicial surnario,ya estaba concluso) ya las partes (invocando
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CABRERO

FRANCISCO FRANCO

L\C¡n.; ~;t l)ireciol' genenll de PnnJuCÍ-ón de S~lhara

F:I \.1mislfc del Ej-&rdto,
,,1 .<\'i (:\STA:;'O~ bE ¡'vIENA

GOBIERNODEL

DEL EJERCITOMINISTERIO

PRESIDENCIA

En cuw-;ldc'racJóo a lo solicitado por el Intendent.e de Ejér
dto don CesHWO ArgilésM-árquez y de conformidad con lo pro~

pU~sto por la Asamblea de la Real y Militar Orden de San Hor~

menegilda,
Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Oroen con

la antigüedad del, diadiecisietedeseptiembre de mil novecien
tos &etenta y uno, fecha en que cumplió las condiciones regla
mentarias.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a treinta y UllO de dicíembrede mil hovecientos set.enla y uno.

I)ECUET(j 3363/J971, de 31 de diciembre. por el que
.'w cOriccdela Gran Cruz de la Real y Mllltar Ord2il
de San- HernwnegildQ al Intendente de Ejército don
Cesáreo ArgHesAJcirquez

!.JIXliET03364!197J, de 31 de diciembre, por el qUJ
$(1 concede la Gran Cruz de la Real y Militar Orden
ele San Hétmenegildo al General Auditor de la
.4 tinada ··don ·Hermenegildo AUozanoMoraleda.

Lu qllt (;G!l'¡lH¡icQ a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dius guante a V . .t. ni.uchos años.
M-I-ldrid, 12 de fmero de 1972.

UHDl::N de 12 de enero de 1972 sobre adjudicación
de los prernios «A fTico" de Literatura y Periodis
mo jg71.

Exnno Sr De conformidad cún la propuesta formulada por
el Jurado d(,signado para concéder los premios «Africa~ 1971
de Liten:ituf'ól y Periodismo, conforme al concurso convocado
por OJ'oel1 de la Presidencia del Gobierno de 24 de mayo de 1971,
publicada en el .xBol,etin Oficial del Estado"$ número 128, de
29 de mayüde 1971, pagina 8594, seba acordado por unammidad
lo ~iguil'nte:

1." Conceder 01 preni.io "Africa~de Literatura, dotado con
;¿5.000 pesetas t veinticinco mil pesetas}, a la obra titulada "Geo
grafia urbnno] de Ceuta", de laque es autor don Manuel Gor
dillo Osuna

2." Cbllceder una Mención H(lllpriHca a la obra titulada
·,Sonetos del. desíerto,., ·de, don Luis López Anglada, y patrocinar
de ac:u.crdo con 'el autor, su publicación.

::1." Dedar;;-¡.r -desierto el primer premio «Africa.. de Perio
di"mo. dolado con la cantidad de 12.DOO pesetas (doce mil
pesetas)

4." Con(:(~fleY el segundo premio «Africa· de Periodismo, do
rado con la (anUdad de 8,000 pesetas {ocho mil pesetas] a don
H<lmim SHntamaría Quesada por sricolección de artículos pu
blicados en 1" cadena de prenst't del Movimiento,

5. 0 Cnnceder dos premios- dé 5.000 pesetas (cinco mj] pese·
Wsl cada uno, con cargo· a la dotación económica del tercero
y cu8;!'(J:! premios, a don José Peláez Barranco por su colección
de articules puhlicados en los-diarios "A B G .. , de Madrid; «Sol
de España», de Málaga, y revístas "Africa» y ~La Legión~, y a
don .105é Muda }~, Gaytán por los artículos publicados en los
p('riódiCmi de la cadena de Prensa del Movimiento.

o."> A~ünhlno,cl Jurado acuerda haCér mención de la con,,;
ia,ncid y m,jeno conque los periódicos nacionales, Prensa en
generi.'l. Radio Nacíbnal de· ESpaña·y restantes emisoras espafto·
!Hs, NO no\, Ti~Jevi3¡ón Esp~ilola han tratado las cuestiones
que "e j'cdi·eL:,n ~" la presencia y activjdades de E:;paña en
Afríel

En consideración a 10 solicitado por el General Auditor de la
Al"n.'1da don Hermen:e-gildó AltozailoMoraieda y de conformidad
nm lo·pl'Opuesto.porla.Asamblea de la Real y Militar Orden du
San l-[~rmEmegiJdo,

Vengo eil concederle la Gran Cruz de la referída Orden con
la aniígüedi:td del día dieciséis de septiembre de mil novecientos

Consic\crando,

P¡·in1ero.-Que la presonj(' CUtO-":Uún de CO¡;'íh'1,!!clil i{' ¡j'l "USCi
tado por el Delegado de Hacienda. de Madrid al requerir ¡d
Juez de Primera Instancia nÚ.mero J5ietc, tamblen de f"radrid,
para que se inhiba en el conocimieüto de un procedimiento judi
cial sumario del artículo ciento treinta y uno- ele la Ley Hipote
caria, cuando en dicho procedimiento ya so habia proclecido el
pago efectivo del capital al demandante, aunque qued.¡lsl' tudavía
p.endiente la liquidación de intereses y Co~h\.s

Segundo,-Que cuando el articulo treCe de l;t [t'ji di' Con
flictos Jurisdiccionales elimina la, posibilidad de ó>uó;cilar CLlúb

tiones de competencia a los Jueces y Tribunajes en Jo:" ,'l'juntüs
fenecidos por sentencia firme, lo qUé pre!endt, ('S 'jl,¡C no sei;),n
planteadas en procedjmientos judiciül(iS cuncllh()S por' huberse
alcanzado el objeto de la acción eiercitada en ellos. cuando
permite algún determinado ¡'oq"Lierimiento de ü,hi!:Ji, en los
casos concretos de invocación de una cuestión previa sobre pi
proceso mismo de ejecución del fallo no <la IUl:!ar' a una rect1
ficaci6n de ejecuciones ya realizadas, por lo cnal hu do enten·
derse que en el caso presente, satisfüch<t ya h¡ pre1em;jün del
acreedor hipotecario de ser pagado en el capital asegurado por
la hipoteca, no cabe qUe la Adminjstración pretl'nda que eJ Juz
gado deje de conucaren un procedimiento de Indudable-cNflPO
tenciasuya para dejar paso a otro ttdm.inistratho, ni (lll(~ reco,
:nozca la existencia de una cüestión admitiisfi!'Jid.iva previa a esa
ejecución que está realizada. cuestión previa que tdmp-oco apa
rece jnvocada con tal caractor por el Delegado de }h'lclencta
de Múdrjd en su requerimiento de inhibición.

Tercero.-Que siendo el proc-edimient.ojúdicüll :1HH,win del
articulo ciento treinta y uno de la Ley Htp-Ot-eC¡iriü un procedi
miento que se ejercita directamcinte contra Jos bh~nes hipotl'cudos.
para conseguir la ejecución del derecho real de hípoteca sin
necesidad de declaración en una sentencio, Soino ",cijo mediant"
unas actuaciones de ejecución fundadas inm0diu¡am~)nfo l1l1 una
natun:llcza ejecutiva, el pago efectivo del capital suporte que
ya se encuentra realizada la parte fundam.>nl;al <1(, l~l üjecutiót:t,
aunque no se haya practicado todavía la líquidari{m de los ¡nte
reses, que es sólo consecuencia, lógica suya, ni .JE' las c\.l¡'ita¡.;.
que sólo Son un efecto económICo del pTo.').eSO

Cuarto,-Que lana existenCia de una cue<tiÚJ' p-n:','k: adminis
trativa relativa a esa ejecución, ya ¡-ealizada en su páf'te funda
mental, no significa en este caso concrül,Q ,u-, pc;')uicw para
la Hacienda Pública, puesto qUé sus d€ll'éch.os ki[wdos por ella
en noventa y un rnjJ veintiocho pesetas) p(Jdran H,'r ejelocitado-s
en la prelación que les corresponda (qUé no es la prelación
problema que toca a la cuestiónde competellcia) y por lm, proce
dimientos pertinentes en relación con esas:· do.<:njentas setenta
y cinco mil pesetas que existen en la Cafa General de DfPÓSítOS
como sobrant.es de la subasta. o bien por moóio de las otras
tres fincas que, además de la que ha sido objetu dH las actua
dones del Juzgado número siete de Madrid, fi.gun:n en el embargo
administrativo de veinticllab'ode julio de mil rH)vedlH)lü,~ se
tenta.

Quinto.-Quono pudo, pues, elDeleg-adQ de }LH;iec,üa pia.ntca¡
el conflicto de que se trata mediante su C-('qlwxlrnifulu de inhj
bidón al Juez de Primera h'lsLancia.

el ejecutante la misma circunstancif¡) j didó un auto d0 catorce
de junio de mil novecientos setenta y uno, en el que declaró
no haber lugar aJ requerimiento de inhibición porque podía ya
estimarse terminado el procedimiento, en virtud de aprobación
del remate de los bienes hipotecados en. la escritura ele prés
tamo, como consecuencia de la subasta cel~'hrad!), a los efectos
del articulo trece de la Ley de Conflictos Jurisdiccionales, y !

porque se trata. del procedimIento regulado por d artIculo ciento .
treinta y uno de la Ley Hipotecaria, atribuido exclusJ'vamente
a la competencia de los Juzgados de Primera Instancia y en
el que no es posible la suspensión müs quo en Jos n¡so'; taxati
vamente previstos por el articulo dOllto ;re¡ntd y do;; de la
propia Ley.

Quinto.-Quc comunicada esta re·soh.id6.r1 dl~l Juez nJ Doh~gudl)

de Hacienda requirente, ambos tuvieron por fbrmad~l la cuestión
de competencia y se remitíeron los autos del Juzgado de Pri
mera Instancia número siete y las ilCcuadoJ1or; qUQobrahan el1
la Delegación de Hacienda de Madrid a lnPresidcílcia del Go
bierno para que la contienda I'tJC:¡C resurnü pM- jos tramites
correspondientes.

Vistos el artículo trece de la Loy de ConJ'í;ic" .lurisdicdOlll:l;l€5
de diecisjete de julio de rrul novecientos CUL\n",nih '! ocho: ~No

podrán suscítarse cuestiones de competencin a 16~¡ Jupn~'-j y Tribu·
nales de todos los órdenes: Al, en los aS\HÜ05 iudicia!t's fen(~
cidos por resolución firme, con la única excepción do que la
cuestión p.revia recayere ~;ohre fl pnlCe&(J ;n'i,',rHC de l.;I"CIH.'i6h
del fatlo.~,

De conformidad con lo consultado por cd (.:on~?('J() de E<a<lu
y previa deliberación del Consejo de Ministros en .su reunió¡;
de diecisiete de diciembre de mil novccíentos süI.Ct't1U y tino,

Vengo en declarar mal suscitada la presento cl!.c:-¡lión de COlO
petencia y que no ha lugar a decidida.

Así 10 dispongo por el preE8nte Decreto dllCL: f'i1 \"hd¡'id n
veintitrés de diciembre de mil nOVeCÍ-ontüs SB!.nua y uno.

fRA>'¡CI~;CO Fn,/\~<cO


